
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.997/2021

Con fecha de 10 de octubre de 2021, e insertado en el Libro de

Resoluciones con el nº 2021/ 9225, he dictado el siguiente Decre-

to:

“En el ejercicio de la facultad conferida a la Presidencia por el

artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local, atribuida a la Delegación Genérica de

Recursos Humanos mediante Decreto, de 1 de junio de 2021, in-

sertado en el Libro de Resoluciones con el nº 2021/4472, se re-

suelve aprobar y publicar las bases de la siguiente:

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR,

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, NECESIDADES

TEMPORALES DE PERSONAL DE LA CATEGORÍA DE MECÁ-

NICO-CONDUCTOR EN EL ÁMBITO DE LA DIPUTACIÓN PRO-

VINCIAL DE CÓRDOBA.

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El objeto de la convocatoria es la formación de una bolsa de

trabajo para cubrir las necesidades urgentes e inaplazables de

carácter temporal de la categoría de Mecánico-conductor en el

ámbito de la Diputación Provincial de Córdoba, mediante el nom-

bramiento de personal funcionario interino, de conformidad con lo

previsto en el artículo 10 del texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre (TREBEP), en la redacción da-

da por el Real Decreto Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir los

siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo estableci-

do en el artículo 57 del TREBEP, sobre acceso al empleo público

de nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su

caso, de la edad máxima de jubilación.

c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria o equivalente.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas habituales de la categoría a la que se aspira.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente

ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que

impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al em-

pleo público.

f) Estar en posesión de los permisos de conducir en vigor de

las clases o categorías B, C+E y D+E.

3. SOLICITUDES

Las personas interesadas dirigirán sus solicitudes, manifestan-

do que reúnen todos los requisitos exigidos, al Ilmo. Sr. Presiden-

te de la Diputación de Córdoba, en el plazo de diez días hábiles,

a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria en

el Boletín Oficial de la Provincia, utilizando el modelo normaliza-

do habilitado al efecto en la dirección:

web www.dipucordoba.es/tramites.

A la solicitud deberá adjuntase copia de los permisos de condu-

cir exigidos.

Quienes estén en posesión del certificado digital podrán pre-

sentar la solicitud por vía telemática en la sede electrónica de la

Diputación de Córdoba, cuya dirección es:

www.dipucordoba.es/tramites.

Quienes no opten por la vía telemática, podrán cumplimentar

electrónicamente el modelo de solicitud en la página www.dipu-

cordoba.es/tramites, pero deberán entregarlo impreso y firmado

en la Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputa-

ción Provincial, sita en Plaza de Colón 15, de 14001-Córdoba, en

horario de atención al público en el plazo indicado, o por cualquie-

ra de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad

de los documentos que presenten, de conformidad con lo estable-

cido en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas.

Los anuncios referidos a este proceso serán objeto de publica-

ción en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Córdo-

ba. En todo caso, la fecha, hora y lugar de celebración de la prue-

ba será objeto de publicación, mediante anuncio cursado al efec-

to, con una antelación mínima de 72 horas.

Para ser admitido/a será suficiente con que las personas aspi-

rantes declaren de forma responsable en su solicitud que reúnen

todos los requisitos exigidos en la base segunda de esta convo-

catoria, si bien las personas que resulten objeto de llamamiento

tendrán que acreditar documentalmente que, a la fecha de expira-

ción del plazo de presentación de las solicitudes de participación

en este proceso, cumplían todos los requisitos exigidos en la ba-

se segunda, pues, en caso contrario, perderán de forma automáti-

ca el derecho a permanecer en la bolsa de trabajo, quedando di-

rectamente excluidas de la misma.

4. RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE ADMISIÓN DE ASPIRAN-

TES

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona

titular de la Delegación de Recursos Humanos dictará resolución

declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas y

excluidas, que se publicará en el tablón de edictos de la sede

electrónica de la Diputación Provincial de Córdoba, siendo accesi-

ble a través de la dirección www.dipucordoba.es. Igualmente figu-

rará en la misma la determinación concreta de los miembros de la

Comisión de Selección.

Las personas excluidas y, en su caso, las omitidas en la res-

pectiva lista dispondrán, conforme al artículo 68.1 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas, de un plazo de cinco días

hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la con-

vocatoria en el tablón de edictos de la sede electrónica, para ale-

gar y presentar la documentación que a su derecho convenga re-

lacionada con su exclusión u omisión en la forma prevista en la

base tercera.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no

subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión serán

definitivamente excluidas de la participación en este proceso.

5. RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE PERSONAS ADMITIDAS Y

EXCLUIDAS

Transcurrido el plazo previsto en la base anterior, la persona ti-
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tular de la Delegación de Recursos Humanos dictará resolución

declarando aprobada la lista definitiva de personas admitidas y

excluidas, que se hará pública, asimismo, en la forma anterior-

mente indicada.

En la lista definitiva se decidirá acerca de las alegaciones plan-

teadas, en su caso, por las personas interesadas en el procedi-

miento sobre su exclusión u omisión en la lista provisional, y su

publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho alega-

ciones.

6. COMISIÓN DE SELECCIÓN

La Comisión de Selección estará integrada por cinco miembros

titulares:

-Presidencia: Un/a empleado/a público/a de la Diputación.

-Secretaría: El de la Diputación.

-Vocalías: Tres empleados/as públicos/as.

A cada persona titular de la Comisión se le asignará una su-

plente.

La composición de la Comisión de Selección será predominan-

temente técnica, y en ella se velará por los principios de especiali-

dad, imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tende-

rá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre. Los miembros

de la Comisión de Selección deberán poseer un nivel de titula-

ción o especialización igual o superior al exigido para el acceso a

la categoría de que se trate.

Las personas que integren la Comisión de Selección deberán

abstenerse de intervenir, notificándolo al titular de la Delegación

de Recursos Humanos de esta Diputación Provincial, cuando

concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co, o si hubiesen realizado en los cinco años anteriores a la publi-

cación de la convocatoria tareas de preparación de aspirantes a

pruebas selectivas para el acceso a la misma o equivalente cate-

goría a la que constituye el objeto de la convocatoria, e, igual-

mente, si hubieran colaborado durante ese período de algún mo-

do con centros de preparación de oposiciones de la respectiva

categoría.

Tampoco podrán formar parte de la Comisión el personal de

elección o designación política, el personal funcionario interino y

el personal eventual.

Las personas aspirantes podrán recusar a los miembros de la

Comisión de Selección cuando concurran las circunstancias ante-

riormente citadas.

Para la válida constitución de la Comisión de Selección a efec-

tos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de

acuerdos, se requerirá la presencia de quienes ostenten la presi-

dencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan,

sumando los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.

La Comisión de Selección se ajustará en su actuación a lo es-

tablecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-

co del Sector Público. La Comisión de Selección actuará con ple-

na autonomía funcional, velando por la legalidad del procedimien-

to y siendo responsable de garantizar su objetividad, teniendo el

deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reu-

niones, así como en todos los contenidos del expediente adminis-

trativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los principios

de igualdad, mérito y capacidad, pudiendo incurrir en responsabi-

lidad administrativa e incluso penal.

La Comisión de Selección, de acuerdo con el ordenamiento ju-

rídico, resolverá todas las dudas que surjan en la aplicación de

las presentes bases, y tomará los acuerdos necesarios para el

buen orden en el desarrollo de la convocatoria, estableciendo los

criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no

previstos en ellas.

7. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES

Sólo tendrán efectos jurídicos las comunicaciones y notificacio-

nes derivadas de esta convocatoria efectuadas a través del ta-

blón de edictos de la sede electrónica de la Diputación Provincial

de Córdoba, que es accesible a través de la dirección de internet

www.dipucordoba.es.

8. SISTEMA DE SELECCIÓN

El sistema de selección será la oposición libre. Constará de dos

pruebas prácticas, obligatorias y eliminatorias:

a) Primera prueba: Las personas aspirantes resolverán un pro-

blema de mecánica, a determinar por la Comisión de Selección,

sobre el contenido del temario previsto en el Anexo I de la convo-

catoria.

El tiempo para realizar esta prueba no será superior a 15 minu-

tos. La puntuación máxima a alcanzar será de 10 puntos.

A la segunda prueba sólo pasarán, en su caso, los 30 primeros

aspirantes que hayan obtenido mejor puntuación, quedando elimi-

nados los demás. En caso de que la persona que ocupe el pues-

to número 30 empate en puntuación con otra u otras, pasarán a

esta prueba todas aquellas personas que hayan empatado en

puntuación con la persona que ocupe la posición número 30 del

orden de prelación.

b) Segunda prueba: Consistirá en la realización de diversas

pruebas de conducción con vehículos para conocer el nivel de

destreza en la conducción y los conocimientos en seguridad vial.

La puntuación máxima por la prueba de conducción será de 20

puntos, siendo necesario alcanzar una puntuación mínima de 10

puntos para superarla. La Comisión determinará el circuito a reali-

zar y el período máximo de tiempo, que no podrá ser superior a

20 minutos.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento úni-

co. A efectos de identificación, acudirán a la prueba provistos del

documento nacional de identidad o, en su defecto, del pasaporte,

permiso de conducir en vigor o documento público que acredite

fehacientemente su identidad. La no presentación en el momento

de ser llamados comporta que decaiga automáticamente en su

derecho a participar en el ejercicio y, en consecuencia, quedará

excluido del proceso selectivo.

El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará al-

fabéticamente conforme a la Resolución de 10 de febrero de 2021

(BOJA núm. 30, de 15 de febrero de 2021).

9. RESULTADO FINAL

Finalizado el procedimiento selectivo, la Comisión de Selec-

ción hará pública la relación de personas opositoras que lo han

superado por orden de puntuación, especificándose la puntua-

ción alcanzada por cada aspirante.

En caso de empate, se estará para dirimirlo a la mejor puntua-

ción obtenida en la segunda prueba práctica. De persistir la igual-

dad, se resolverá atendiendo al resultado del sorteo que determi-

na el orden de actuaciones de los aspirantes en las pruebas se-

lectivas que se convoquen durante el año 2021 por la Administra-

ción General de la Junta de Andalucía con posterioridad a la pu-

blicación de la Resolución de 10 de febrero de 2021, de forma

que el orden alfabético será a partir del aspirante cuyo primer

apellido comience por la letra «R».En el supuesto de que no exis-

ta ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra

«R», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer

apellido comience por la letra «S», y así sucesivamente.

La relación de personas aspirantes que han superado el proce-

so selectivo será elevada a la Delegación de Recursos Humanos

para que formule la resolución definitiva de personas aprobadas
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en el proceso. Contra el acuerdo de la Comisión de Selección,

que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de

alzada en el plazo de un mes ante la Presidencia de la Corpora-

ción.

10. VIGENCIA DE LA BOLSA DE TRABAJO

La Bolsa de Trabajo estará formada por las personas que ha-

yan aprobado las dos pruebas previstas en esta convocatoria, or-

denadas conforme a la mejor puntuación obtenida.

La bolsa de trabajo estará vigente durante cinco años desde la

fecha de su publicación, salvo que con anterioridad a esa fecha

se celebre una nueva selección para proveer en propiedad o con

carácter temporal plaza o puesto de igual categoría profesional,

conforme al vigente Reglamento regulador del procedimiento de

selección para la cobertura de necesidades temporales de efecti-

vos de personal de la Diputación Provincial de Córdoba de 29 de

julio de 2015 (BOP núm. 166, de 27 de agosto), parcialmente mo-

dificado por acuerdos plenarios de 24 de enero de 2018 (BOP nú-

mero 68, de 10 de abril) y 19 de febrero de 2020 (BOP número

120, de 25 de junio).

11. INCIDENCIAS

La Comisión de Selección, de acuerdo con el ordenamiento ju-

rídico, resolverá todas las dudas que surjan en la aplicación de

las presentes bases, y tomará los acuerdos necesarios para el

buen orden en el desarrollo de la convocatoria, estableciendo los

criterios que deban adoptarse en relación con los supuestos no

previstos en ellas.

12. NORMA FINAL

La presentación de la solicitud constituye el sometimiento ex-

preso de las personas aspirantes a las bases reguladoras de las

mismas, que tienen consideración de ley reguladora de esta con-

vocatoria.

Estas bases son definitivas en vía administrativa y contra las

mismas puede interponerse, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de

un mes o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante

los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el

plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la pu-

blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia

de Córdoba.

ANEXO I

1. Chasis y carrocería. Pintura. Motores. Motores alternativos.

Clasificación de los motores atendiendo a su constitución y fun-

cionamiento. Técnicas de desmontaje, verificación, reparación y

montajes de los motores.

2. Sistemas de suspensión: tipos de suspensión, característi-

cas, constitución y funcionamiento. Suspensiones convenciona-

les, neumáticas e hidroneumáticas. Técnicas de desmontaje, re-

paración y montaje.

3. Sistemas de dirección: direcciones convencionales, neumáti-

cas e hidráulicas. Control de ajuste de ejes delanteros y traseros.

Características de ruedas y neumáticos. Técnicas de desmontaje,

reparación y montaje.

4. Sistemas de transmisión y frenado. Transmisión de fuerza.

Embragues y convertidores. Sistemas de frenos: hidráulicos, neu-

máticos y eléctricos. El sistema de frenos ABS. Técnicas de des-

montaje, reparación y montaje.

5. Electricidad del automóvil. Sistemas de encendido. Dinamo.

Alternador. Batería. Motor de arranque. Sistemas de alumbrado.

6. Mecánica vehículos. Lubricantes, refrigerantes, lubrificantes.

Combustibles”.

Lo que se publica para general conocimiento.

EL PRESIDENTE.

P.D. El Diputado Delegado de Recursos Humanos,

Esteban Morales Sánchez.

Córdoba, 11 de octubre de 2021. Firmado electrónicamente por

el Diputado Delegado de Recursos Humanos, Esteban Morales

Sánchez.

Viernes, 15 de Octubre de 2021 Nº 197  p.3

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2021-10-15T07:21:37+0200
	Córdoba
	DIPUTACION DE CORDOBA
	Diputación de Córdoba




